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UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN ni 
CIUDAD UNIVERSITARIA AV. MIRAFLORES S/N - CASILLA 316- TELEFONO: 583000 ANEXOS 2021-2023 - en,ail: sege@unjbg.edu.pe  

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 16561-2026-UNJBG  
Tacna, 31 de marzo de 2026 

VISTOS: 

El Oficio N° 504-2026-DIGA/UNJBG, Proveídos N° 3009-2026-REDO y N° 3009-2026-SEGE, 
Oficio N° 236-2026-OFAJ-UNJBG, Oficios N° 468, 728 y  827-2026-URH/DIGA-UNJBG, Oficio N° 0767-
2026-OPEP/UNJBG, Informe N° 00951-2026-UPP-OPEP/UNJBG, copia Informe N° 03278-2026-UPP-
OPEP/UNJBG, copia Oficio N° 468-2026-URFI/DIGA-UNJBG, remitidos para aprobar el Plan de 
Desarrollo de las Personas 2026— PDP 2026; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que las universidades son 
comunidades académicas orientadas a la investigación y la docencia, y gozan de autonomía en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, en el marco de la 
Constitución y la ley; 

Que, el artículo 8° de la Ley N° 30220 — Ley Universitaria reconoce la autonomía universitaria, 
la cual se ejerce conforme al ordenamiento jurídico, permitiendo a las universidades públicas 
organizar su gestión institucional y administrativa; 

Que, el numeral 1) del artículo 46° de la citada Ley N° 29158 señala que el Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos forma parte de los sistemas que rigen el 
funcionamiento del Estado, el cual se encuentra regulado por la Ley N° 30057 — Ley del Servicio Civil 
y su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM y sus modificatorias, así 
como por el Decreto Legislativo N° 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil como ente 
rector; 

Que, el artículo 10° del Título III de la Ley N° 30057 — Ley del Servicio Civil regula la gestión 
de la capacitación, la cual tiene por finalidad mejorar el desempeño de los servidores civiles para 
brindar servicios de calidad, constituyendo una estrategia fundamental para el logro de los objetivos 
institucionales; 

Que, el artículo 13° del Tftulo III de la Ley N° 30057 — Ley del Servicio Civil dispone que las 
entidades públicas deben planificar la capacitación en función de la demanda y orientada al cierre de 
brechas de conocimientos y competencias, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos 
institucionales; 

Que, el artículo 9 del Reglamento General de la Ley N° 30057 — Ley del Servicio Civil, 
establece que la capacitación tiene como finalidad cerrar brechas de capacidades en los servidores 
civiles, fortaleciendo sus competencias para mejorar la calidad de los servicios y el logro de los 
objetivos institucionales; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 029-2024-SERVIR-PE, la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil aprobó las materias de capacitación prioritarias para el ciclo 2024-2026, 
comprendiendo: modernización de la gestión pública, gestión de recursos humanos, planeamiento 
estratégico, presupuesto público, gobierno y transformación digital e integridad; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 214-2025-SERVIR-PE, se aprueba la 
Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas" y sus anexos, 
dejando sin efecto la Directiva aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-
SERVIR-PE; 
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Continúa Resolución Rectoral N° 16561-2026-L/NJBG 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la referida Directiva establece su 
aplicación obligatoria para todas las entidades públicas de los tres niveles de gobierno a partir del año 
2026; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 005-2026-SERVIR-PE, se precisa la 
continuidad de la implementación de la etapa de planificación del proceso de capacitación 
correspondiente al ciclo 2026, conforme a las disposiciones de la Directiva previamente vigente; 

Que, la Unidad de Recursos Humanos, a través del Oficio N° 827-2026-URH/DIGA-UN3BG 
concluye que i) se tiene la responsabilidad de aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas 2026 con 
el objetivo de asegurar la planificación de las actividades de capacitación del presente año fiscal, y II) 
que el Plan de Desarrollo de las Personas 2026 tiene como finalidad garantizar el cierre de brechas de 
competencias y capacidades identificadas en los servidores civiles y, de esta manera, contribuir al 
logro de los objetivos institucionales de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann; 

Que, el numeral 6.4.1.4. de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación 
en las Entidades Públicas", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE 
establece como fecha límite para la aprobación y presentación del Plan de Desarrollo de las Personas 
(PDP) el 31 de marzo de cada año; 

Que, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende 
por titular de la entidad a la máxima autoridad administrativa, quien en el caso de las universidades 
públicas recae en el Rector, siendo este el responsable de aprobar el Plan de Desarrollo de las 
Personas, de conformidad con lo establecido en el literal 1) del artículo IV del Reglamento General de 
la Ley N° 30057 — Ley del Servicio Civil; 

Que, mediante Oficio N° 236-2026-OFAJ-UNJBG de fecha 31 de marzo de 2026, la Oficina de 
Asesoría Jurídica concluye pertinente la aprobación del Plan de Desarrollo de las Personas 2026 de la 
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, teniendo en cuenta que se encuentra alineado a los 
Lineamientos de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 005-2026-SERVIR-PE y cumple con los 
requisitos legales; 

Estando de conformidad con la Ley N° 30220 — Ley Universitaria; a Ley N° 30057 — Ley del 
Servicio Civil; el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM; el Decreto Legislativo N° 1023 - Decreto Legislativo que Crea la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil, Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; y su 
modificatoria, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 1450 - que modifica el Decreto legislativo N° 
1023, Decreto Legislativo que crea la autoridad Nacional del Servicio Civil, Rectora del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, y la Ley N° 30057 — Ley del Servicio Civil, la 
Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas", aprobada 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 214-2025-SERVIR-PE; y lo establecido en la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 005-2026-SERVIR-PE; 

Que, mediante el Oficio N° 504-2026-DIGA/UNJBG, el Director General de Administración 
señala que, conforme a la Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las 
entidades públicas", corresponde al Titular de la entidad aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas 
mediante acto resolutivo, a fin de que la Unidad de Recursos Humanos implemente, realice el 
seguimiento y asegure su cumplimiento, precisándose que la aprobación y presentación del PDP ante 
SERVIR debe efectuarse como máximo el 31 de marzo de cada año; 
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Que, en virtud de lo expuesto, la Autoridad, mediante Proveído N° 3009-2026-REDO, dispone 
la emisión de la resolución correspondiente; 

De conformidad con el numeral 62.2 del artículo 62 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria; el 
artículo 155 del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann; y en uso de las 
atribuciones conferidas al Señor Rector; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas 2026 de la 
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann — PDP 2026, elaborado por la Unidad de 
Recursos Humanos, el cual forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Encargar a la Unidad de Recursos Humanos la ejecución y 
evaluación del Plan de Desarrollo de las Personas 2026 aprobado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.-  Disponer que la Unidad de Recursos Humanos presente a la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil — SERVIR a través de su portal https://www.gob.pe/fuerzagdc  o 
mediante e! correo pdp©servir.gob.pe, el Plan de Desarrollo de las Personas 2026, dentro del plazo 
establecido por ley. 

ARTÍCULO CUARTO.-  Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal 
institucional de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann (www.unjbg.edu.pe). 

egístrese, comuníquese y archívese. 

AVIER LOZANO MARREROS   7'R Á[(ANER NICOLA1LCANQUI ALARCON 
RECYOR SECRETARIb GENERAL 

/ 
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PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 2026 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN 

"PDP-2026" 

1. PRESENTACIÓN: 

La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann constituye una institución de educación superior 

pública que cumple un rol fundamental en la formación profesional, la generación de conocimiento y la 

contribución al desarrollo social, económico y cultural del país. En ese sentido, se posiciona como un 

actor estratégico en la promoción de la investigación, la innovación y la extensión universitaria, con 
impacto directo en la sociedad. 

La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann es una institución pública con personería jurídica de 

derecho público, dotada de autonomía académica, administrativa, económica y de gobierno, conforme 

a lo establecido en la Constitución Política del Perú y la Ley Universitaria. En el ejercicio de sus funciones, 

se rige por su Estatuto y normativa interna, desarrollando sus actividades con sujeción al ordenamiento 
jurídico vigente. 

Su estructura de gobierno está conformada por la Asamblea Universitaria, el Consejo Universitario y el 
Rectorado, cuyos integrantes son elegidos conforme a los mecanismos democráticos establecidos, 

garantizando la participación de la comunidad universitaria. En este marco, la Universidad ejerce sus 
competencias en materia de formación académica, investigación científica y proyección social, 
orientadas al cumplimiento de sus fines institucionales. 

El Plan de Desarrollo de las Personas — PDP 2026 de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann 
ha sido formulado en concordancia con los objetivos estratégicos institucionales, las metas operativas 
de sus órganos y unidades orgánicas, así como las principales brechas de capacidades identificadas en 

el marco de los lineamientos establecidos por los entes rectores de las políticas nacionales y sistemas 
administrativos. 

Para su elaboración, se han considerado las disposiciones contenidas en los numerales 6.4.1.3 y  6.4.1.4, 
así como la Séptima Disposición Complementaria Final de la Directiva "Normas para la gestión del 

proceso de capacitación en las entidades públicas", aprobada por la Autoridad Nacional del Servicio Civil 

— SERVIR mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N. 141-2016-SERVIR-PE, junto con los modelos 
e instrumentos técnicos aplicables al ámbito universitario público. 

Asimismo, se ha tomado en cuenta lo dispuesto en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 005-2026-

SERVIR-PE, que establece precisiones sobre la continuidad de la etapa de planificación del proceso de 

capacitación para el año 2026, asegurando la adecuada programación y ejecución de las acciones 
formativas en la entidad. 

Así, en la etapa de planificación del proceso de capacitación, la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann ha desarrollado las siguientes acciones: a) la elaboración del Diagnóstico de Necesidades de 

Capacitación y b) la formulación del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP). 

El PDP 2026 tiene como objetivo fortalecer las capacidades, ampliar los conocimientos y desarrollar 
habilidades de los/las servidores/as de la Universidad, a fin de optimizar su desempeño, contribuir al 
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cierre de brechas de competencias y coadyuvar al cumplimiento de los objetivos estratégicos 

institucionales, mejorando la calidad de los servicios académicos y administrativos brindados a la 
comunidad universitaria. 

En ese marco, la estrategia de capacitación se encuentra alineada con los objetivos estratégicos de la 

Universidad, de modo que, a partir del análisis situacional, se promueve que los conocimientos y 
habilidades adquiridos se traduzcan en mejoras concretas en la gestión institucional y  en los resultados 
esperados. En tal sentido, se han priorizado temáticas como: gestión de recursos humanos; gobierno y 

transformación digital; integridad pública; gestión presupuestal; investigación científica; gestión 

académica; planeamiento estratégico; aseguramiento de la calidad educativa; entre otros. 

Estas temáticas se vinculan con las funciones sustantivas y de soporte de la Universidad, tales como: 

- Formación académica y gestión curricular 
- Investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación 

- Extensión universitaria y proyección social 
- Gestión administrativa y de recursos humanos 
- Planeamiento y gestión institucional 
- Aseguramiento de la calidad educativa 
- Gestión de tecnologías de la información 

De este modo, el PDP 2026 se constituye en un instrumento de gestión que permite a la Universidad 

Nacional Jorge Basadre Grohmann fortalecer el proceso de capacitación de su personal, promoviendo 
el desarrollo de competencias y conocimientos que impacten positivamente en la calidad del servicio 

educativo y en el cumplimiento de sus fines institucionales. 

II. MARCO NORMATIVO: 

Constitución Política del Perú. 

Ley N° 30220— Ley Universitaria y sus modificatorias. 

Ley N 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
DECRETO SUPREMO N 009-2010-PCM que aprueba el REGLAMENTO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N2 1025 SOBRE NORMAS DE CAPACITACIÓN Y RENDIMIENTO PARA EL SECTOR 

PÚBLICO. 
Ley N 30057, Ley del Servicio Civil, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N2  

040-2014-PCM y sus modificatorias. 
Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que aprueba el TUO de la Ley N.° 27444 — Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas", 

aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N. 000214-2025-SERVIR-PE. 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 000005-2026-SERVIR-PE, que formaliza el acuerdo del 
Consejo Directivo de SERVIR, precisando la continuidad de la implementación de la etapa de 

planificación del proceso de capacitación correspondiente al ciclo 2026, conforme a los 

numerales 6.4.1.3, 6.4.1.4 y la Séptima Disposición Complementaria Final de la citada Directiva. 

Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann aprobada con Resolución 
Asamblea Universitaria N 290-2024-UNJBG. 

III. OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES: 

Los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) determinados en el Plan Estratégico Institucional PEI 2025-
2030 de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann aprobado con Resolución Consejo Universitario N 
22744-2025-UNJBG, que describen los resultados que la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann 
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espera alcanzar en el cumplimiento de sus funciones sustantivas de formación profesional, investigación, 

innovación y responsabilidad social universitaria, son los siguientes: 

OEI. 01 Mejorar la calidad de la formación profesional de los estudiantes universitarios 

OEI. 02 Fortalecer la investigación, desarrollo, innovación y emprendimiento en la comunidad universitaria. 

OEI. 03 Fortalecer la Gestión Institucional. 

OEI. 04 Promover la responsabilidad social en la comunidad universitaria. 

IV. MISIÓN INSTITUCIONAL: 

Brindar formación académica profesional, humanista, científico tecnológica e Innovadora a los estudiantes, 
con calidad, responsabilidad social y ética. 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA: 
Para el cumplimiento de sus funciones la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann se estructura de la 
siguiente forma: 

01 Órganos de la Alta Dirección  

01.1 Asamblea Universitaria 

01.2 Consejo Universitario 

01.3 Rectorado 

01.4 Vicerrectorado Académico 

01.5 Vicerrectorado de Investigación 

02 Órganos Especiales 
02.1 Defensoría Universitaria 

02.2 Tribunal de Honor 

02.3 Comisión Permanente de Fiscalización 

03 Órgano de Control Institucional  

03.1 Órgano de Control Institucional 

04 Administración interna: Órganos de Asesoramiento  

04.1 Oficina de Asesoría Jurídica 

04.2 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

04.2.1 Unidad de Planeamiento y Modernización 

04.2.2 Unidad de Presupuesto 

04.2.3 Unidad Formuladora 

04.3 Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales 

04.4 Oficina de Gestión de la Calidad 

04.5 Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 

05 Administración interna: Órganos de Apoyo 

05.1. Dirección General de Administración 

05.1.1 Unidad de Recursos Humanos 

05.1.2 Unidad de Abastecimiento 

05.1.3 Unidad de Contabilidad 

05.1.4 Unidad de Tesorería 

05.1.5 Unidad Ejecutora de Inversiones 

05.1.6 Unidad de Servicios Generales 



05.2 Secretaria General 

05.2.1 Unidad de Grados y Títulos 

05.2.2 Unidad de Trámite Documentario 

05.2.3 Unidad de Archivo Central 

05.3 Oficina de lnformtica y Sistemas de la Información. 

05.3.1 Unidad de Redes y Seguridad 

05.3.2 Unidad de Soporte Técnico 

05.3.3 Unidad de Desarrollo de Sistemas y Base de Datos 

06 Órganos de Línea 

06.1 Consejo de Facultad 

06.2 Decanato 

06.2.1 Departamento Académico 

06.2.2 Escuela Profesional 

06.2.3 Unidad de Investigación 

06.2.4 Unidad de Posgrado 

06.2.5 Unidad de Segunda Especialidad Profesional 

Dependientes del Rectorado 

06.3 Escuela de Posgrado 

06.4 Dirección de Responsabilidad Social Universitaria 

06.4.1 Unidad de Fortalecimiento y Vinculación con el Entorno 

06.4.2 Unidad de Gobernanza y Estudios Aplicados 

06.5 Dirección de Servicios Educativos de Extensión 

06.5.1 Unidad Educativa de Extensión Centro de Idiomas 

06.5.2 Unidad Educativa de Extensión Instituto de Informática y Telecomunicaciones 

06.5.3 Unidad Educativa de Extensión Centro de Estudios Preuniversitario 

Dependientes del Vicerrectorado Académico 

06.6 Dirección de Bienestar Universitario 

06.6.1 Unidad Servicios de Salud 

06.6.2 Unidad del Deporte 

06.6.3 Unidad de Comedor Universitario 

06.6.4 Unidad de Arte y Cultura Universitaria 

06.7 Dirección de Servicios y Procesos Académicos 

06.7.1 Unidad de Biblioteca 

06.7.2 Unidad de Laboratorios y Talleres Académicos 

06.7.3 Unidad de Tutoria 06.7.4 Unidad de Desarrollo Académico 

06.7.5 Unidad de Estudios Generales 

06.7.6 Unidad de Seguimiento al Egresado 

06.7.7 Unidad de Registro Central y Archivo Académico 

06.8 Dirección de Admisión 

Dependientes del Vicerrectorado de Investigación 

06.9 Dirección de Producción de Bienes y Servicios 

06.9.1 Centro de Producción de Bienes y Servicios Instituto Basadre de Investigación en 

Agrobiotecnología y Recursos Genéticos 

06.9.2 Centro de Producción de Bienes y Servicios Centros Experimentales Agrícolas 

06.9.3 Centro de Producción de Bienes y Servicios de Extracción Pesquera 
06.10 Dirección de incubadora de Empresas 

06.11 Dirección de innovación y Transferencia Tecnológica 

06.11.1 Unidad de la Editorial Universitaria 

06.12 Dirección de Gestión de la Investigación 
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VI. NÚMERO DE SERVIDORES/AS QUE CONFORMAN LA ENTIDAD: 

La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann cuenta con personal administrativo y académico 
conforme a su Cuadro para Asignación de Personal (CAP) o instrumento de gestión vigente, así 

como con personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N 1057 — Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS) y bajo el régimen del Decreto Legislativo N 276— Ley de Bases de 
la Carrera Administrativa: 

D.L. N° 276 D.L. N° 1057 TOTAL 

295 113 408 

Elaboración de la URH. fuente: Área Coordinación de la Compensación 

u 8116 
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(yIII. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN (DNC) 2026- UNJBG. 

I.PROBLIMAQ.UL 
AJECTAEL 

CUMPUMIENTODE 
METASDELAREAQUE 
ESTNA5OCIADOSA 

CAPACITACIÓN 

2. 
PROPUESTA 
DENOMORI 

QELA 
ACCIÓNDE 
fORMAdO 

II 

3. 
BUlERO 
O DE (A 

NIVELDE 
v*tuaaO 

PROPUESTO 

5, O3JETIVOS DE LA CAPACITACIÓN 

- - 

PROPUESTA 
Q5flp 

ACCIÓN DE 
FORMACIÓN 

5 
PIUORI 

DELA 
CAPAd 
urAaó 

N 

9.VALOR 
DEL 

BENEFICIO 
Of LA 

LO. VAtOlt 

OBJETIVO 
DELA 

CAPACITACI 
ÓN 

ASOCIADO 
AL NIVEL 

EVALUAdO 

Li. 

PROMEDI 
0061 

TIPOOE 
PUNCIÓN 
DELO6 

S6RVIDO 
R6S 

U.VALOR 
ORRANGO 

DE 
PERTINENO 

A 

I3.E3E 
TEMATIC 

O 

1.4. 
MODALI 

DAD 
OPORTU 
NIDAD 

¡6. COSTOTOTAI,OE LA 
CAPACITACIÓN 

D.Aia.nducJ. 
¿Qul 

coflbdm,n1.flma 
y/Ohbltd.0.s 

'° 

dumnt. It 
capacltíçlón? 

D.D.s.n,pid%o 
fQoó copo,. 

qnesa.qorpo 
104reo 

d.iltia.,I,. 
Iu.50d.1 
''°'' 
,.' 

enes.. 
respecto al 
piohlwr,. 

d.ntdlc.dol 

CANTIDA 
DTOTAi 

POSIRUS 

OIRECTO 

COSTO 
1N0l 

O 

COSTO 
TOTAL 

LI Oid. diclmnbl. del 
ano 2025 u. aprobó, 

m,dianlc. Resolución de 
Presidencit Ejeculiva N 

2142025-SERVIR-PC 
una nueva Direcliva que 

rssula .l Proc.50 di 
capacir000n en la, 
entidades públicas, 

Consld.iando que, a la 
fecha, 50fl nurnetusa, 

las uiueruldadas 
publicas del Perú que 

vienen Innplementando 
el proceso do 

caeacitoclón. resulta 
lundarnenlal que os 
responsables de la 

Rastren do rocursos 
humanes Y  capacitación 

forl.Ic.Lcafl SU, 
conoclnhltntos respecto 

ales lineamienlus 
anobl.c.do. por el ente 

rector, a fin de 
Ceutiona, de manera 
• lici.nt. el cierre da 

brecho, de capacidades 
d.l personal docenle y 
sdminislrativo un sus 

respun tutu llistlluciorras 

Elab,raión, 
ejccucinn Y 
evaluación 
del Plan de 
Desaleullo 

ide 
Personas 

INTEl4ME 
DIO 

REACCIÓN 

•Fnl 
conocimientos 

habilidades 
en la 

elaboración, 
elocución y 

evaluación del 
PDP 2026.. 

da augurar 
una adecuada 

planificación de 
la capucivaclán, 

su correcta 
irnpinnrcntació 

ny ,l 
s.g,.i,n,.,.(O de 

,esultadou 
conforme a los 
lln.aml.niot 
di 5ER31R' 

'Aplicar 
cor,.claflNflt, 
la elaboración, 
•Jecticiói' 

evaluación del 
PDP 2026, 

uvldenclundo 
una 

planificación 
oPoltufla, 
adecuada 

lroplem.nlacló 
o do as 

capacItacIones 
y seiulml.nto 

afectivo de 
resultados 

conform, alas 
lineamiento, 
de SERVIR.' 

2 TAU.ER CZ J 
- 
o 

SISTEMAS 
ADMINIS 
TRATIVOS 

DEL 
ESTADO 

PERUANO 

TU VIR Al. 2 0 0 0 

2 

En el morco del anóleru 
del deuvnnpeño 

presupqectaldnlseulor 
público, el Reporte 

c"-', 
,ç<" 

9 .. 

:çca" '. 
- 
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Terndtio N.' 98/2025• 
2026, elaboDIdo por el 

Congreso de le 
ltcpúbllce del Pe(t O0 
cooi'dinaciói, con el 

Mrflhslerio de liconomla fortalec.r Aplicar SISTEMAS VIRTUAL 
y Emanes, del Perú, 
señala qu. al 29db 

dluieen,b,e d. 2025 lee 
entIdades evaluadas 

rflhstfl,on sea 
ejecucian promedio del 

68,8% de tu 
presspo.slo 
insliluCiønal, 
evidenciando 

l,mii.uionnc en lo 
geslión del ga,to.51 bien 
el lnlorme se r.tiere a 

gobiernos locales, sus 
hallazgos son aplicables 

a entidad., públicas 

como la Uniecoidad 

GestIón 
Presupi.esta 

cia 
InsInraclonal 

INTERME 
DIO 

REACCIÓN conoclml.nles 
yhabllidades 

en g.slión 
preSupuestarIa 
institucional, 
orientados a 

usa edecuad. 
programacIón, 

ejecución y 
conirol del 

presupu.slo 
Conforme ala 

r,ormatna 

vigente." 

adecuadameni 
cIa 

programación, 
elocución y 
Control del 

presupuesto 
institucional, 
evidenCiando 

una maloca en 
la eficiencia del 

gesto y el 
cumplimiento 

de metas 
presupueslales 
conforme ale 

normativa 
ulgontef 

CURSO CI o ADMINIS 
TRATIVOS 

DEL 
ESTADO 

PERUANO 

Nacional Jø,. Baudio 
Grohmann, donde la 

ejecución presupueltil 
constituyo un indicador 

clave do desempeño 
inslltocional. 

De acuerdo con el 
Decreto Legislativo N.' 
1440, la ejecución del 
lasto debe regirse por 
crltn,ios de eficiencia, 
suceda y orientación a 

resultados, siendo 
responsabilidad de los 
titulares garantizar el 
uso adecuado dolos 

recursos, balo 
nuporvisión de la 

Contraloije General de 
la República del Perú. 
Enea. Sentido, bojos 
niveles d. ejecución 
pmesupuestal pueden 

afectar el cun,pllmlento 
de Objetivos 

institiacionalus y  generar 
riesgos de 

obscmn.noncos y 
eesponuabil,daden 

luncional.s, por loase 
m.sulla necesario 

fortalecer lo 
planificación, ejsicucion 
y Iogurn,le,,ro d.l gasto 

público. 

10116 



En junio de 2024v. 
aprobó 1. Ley N. 32069 

y su eeglamento en 
enero 4.202$. 

estableciendo nuevos 
prOcvdirrilenlos y 
drspøtrciOri** des 

tnatflia do 
contflaciones públicas. 
En ase contento. .e la 
Univcr,idad N.Cional 

Jorge BlaSco 

Grohmunn u. evidencia 
que el personal 

involucrado en los 
procesos do 

conlr,a1ac16n presenta 
hinitaciones en el 
conocimiento y 

apllcaclóu. de la nueva 
normativo, lo qe. 

gen.,, riesgos en la 
adecuada conducción 
deles procediml.ntns 

de selección. 

Esta situación electo el 
curnplinrlefltu oportuno 

de les rn.ta, 
rnsuitucionlles. debido. 

ratrasonen la 
adquisición de bienes. 

contratación de 
servicios y elocución de 

obran. .11 corno ala 
posible gerinrodón de 

obse,vaclonns po parle 
d. los órganos d, 

canteel, rmpsctafldO en 
la •hcrencra, 

transparencia y  calidad 
del gasto público. 

Neones 
procedurnien 

tos d. 
selección 

establecidos 
Cela Ley N. 
32069— Ley 
General di 
Contratado 
nec Públicas 

INrERME 
DIO 

REACCION 

Se espora que 
el equipo 

domine los 

nuevos 
métodos de 
selección o 
criterios de 
valor por 
dinero, 

asegurando 
una ejecución 
pmeuupuestal 

eficiente, 
transparente 
alineada ales 

objetivos 
InstitucIonales 

de le 
universidad. 

So espera que 
eleqisipo 

reduzca los 
tiempos de 

Contratación y 
rnitigue riesgos 

legales 
mediante la 

correcto 
aplicación de 
los nuevos 

métodos de 
selección 
Criterioo dr 
valor por 
dinero, 

garantizando 
una gestión 

pública 
transparente y 
elicsnt. para 
la universidad. 

CURSO 

SISTEMAS 
ADMINIS 
TRATIVOS 

DEL 
ESTADO 

PERUANO 

VIRTUAL o u 

ji 1] 1 lo 



Ap 

Mediante la Retoloción 
de Presidencia Ejecutiva 
N.' 144-2019-SERVIR. 
FE. la  Autoridad 
Nacional del S.n,icio 
Ovil aprobó los 
lifleami.nlOs pera la 
prevencIón, denuncia. 
atención, inoestigación 
y sanción del 
hostigamIento sexual en 
las entidades pública., 
,stablcciando la 
obligación da realizar 
capacilacisnes anual., 
especializada. dirigidas 
e la Oficina de Recursos 
tlurTsanøs lOAN), la 
Secretaria Tdtnica de 
los P,ocedinhier,ios 
Adm mis 5, as laos 
Disciplinados (S1-PAO) y 
demás actores 
involccradns. En ese 
contento, en lo 
Universidud Nacional 
Jorge Basadr. 
Oiahmann se 
identifican brechas en el 
cønncimi.rslo y 
aplicación de dichos 
lineamientos por pacte 
del personal 

Prevencmon y 
atención del 
hostigamien 

te s.uuat 
laboral ers 

universIdad. 
5 públicas 

INTERME 
DIO 

responsable, lo que 
Funde limitarla 
adecuada prevención, 
atención. investigación 
de casos de 
hostigasnlento oeoual 
laboral. Esta situación 
(entra riesgos sic 
incumplimiento 
normativo, afecta ni 
clima laboral y puede 
incidir negativamente 

en el logro de los 
objetivos 
institucionales, asi como 
en la eeposición a 
observaciones por parte 
de órganos de control 
temo la ozfeitseri5 del 
Pueblo del Perú. 

5. espera que 

REACCIÓN 

el equino 
idefltifiqUe 

cen,ectainiente 
las conductas 

do 
hosllgainsienlo 
snual. domine 

les 
procedImientos 
de denuncia y 
protección a la 

nlctima. y 

aplique 
medidas 

preventivas 
para garantizar 

un entorne 
ucudómnico y 

labont seguro, 
respctsoso y 

ibm de 
violencia. 

Se espera que 
elequipo 

iiniplzm.nt. 
protocolos de 

atención 
inmediata y 

demuestre sea 
cultura de 

suterantia Cefo, 
garantizando el 
debido proceso 

en las 
iflvestlg.cioflcs 

i.I 
acempañamien 
so efectivo atas 
vintlmat para 
aseguraron 

entorno 
universitario 

libre de 
violencia. 

CURSO 

E 4 

SISTEMAS 
ADMINISTRATIVO 

DEI. ESTADO 
PERUANO 

VIRTUAL 2 o o o 

i El a 12116 



:. 

Qe acuerdo con al 
RENAMU (2025), si 
bien las entidades 
publicas cuentan 

nlayntltatiamonte con 
acceso. internet. 
fiestea biecha, 

sltnhltc.ttnas en las 
capacidades para 

in,plemeniar procesos 
de gobi.,no y 

iranolnrinación digital. 
(ti ese cofliflio. y 

tomando como 
i.te,encia dicho, 
hallazgos, en la 

Universidad N;cinn,l 
Salga Basad,. 
Grohrn.nn so 

Identifican iimllaciones 
en la gestión del. 

Itan,loitnación digital, 
talos como la 
ífl,Ulici*flle 

inrpioment ación de 
iflttiutn,anlOn de 

Translotnsaci6n 
digilel en 

gesilolo IPian de Unlvr rs Íd a de o 
INTERMEDIO REACCION 

Gobierno Drgitalj. aol 
colijo la tallo d. 

loslal.cirni.nto de 
rol., cliv. vinculado,. 
la gobern.flS. digital. 

Publicas 

Estas breches atinen 

la ,nodornizactóri de la 
geoti6n uaslltsacion,l, 

limiten la optinnizoclón 
dc posesos 

admini,tr.t005 yla 
prestación do servicio, 

digital.,,. inciden 
roog.livam.nce en ni 

cumplimienlo do metas 
itniituciønal.s. 

Ashnis,tio, (olieran 
(1.1(00 de rezago en la 
adopción del modelo 
d. gOb.rnanla digital 

promovido por la 
Secrelaila de Gobierno 

y Transtoimanión 
Digital. 

Se espora que el 
equipo adquiera 
cnmp.t.nci.s en 

gestión do 
procesos 

digitales, manejo 
de hoi.ami.ntas 

de 
intetoporebilidad 
y .uiom.tllación 
adminlstratina, 

permitiendo una 
tiC nsición 

eficient, hacia 
servicio, 

.ducattvoo y 
tiómotes 

lnslituciona le s 
100% dIgitales. 

S. esposa que 
el equipo logra 
la digisalización 

inN1ral de 
p,oc.son y 
de ini. otee 

nhayot agilidad 
mediante el 

uso do litmas 
electrónicas 

si500tnen 
interape rebles, 

optimizando la 
gestión 

administrativa 
y eliminando el 

oso 
innecesario de 

soponon 
(it izo,. 

12 CURSO 4 
MATERIAS 

TRANSVERSALES 
VIRTUAL 0 o 

13 1 16 



o C2 

It, el rnaico del Sistema 

Nacional de Control, u 

cargo de la Cootrstortn 

General de la República 

dul Pon), 5• desarrollan 

draetuas acciones do 

Control posterior 

simultáneo Orientadas 

a suporoisar el uso de 

los recursos publicas y 

el cunrplimlenlo de le 

normativa vigente. No 

obstante, o pasar de 

autos nslsetuos. 

persisten desafias en la 

pt050ncmón do riesgos 

actos de corrupción en 

las entidades públicas. 

En ese Contesto, fl la 

Un.r,,dad Nacional 

Jorge Basadre 

Grolmtnrann se 

id.nhmlican limitaciones 

en al conocrmionla y 

aplicación de loe 

m.canlstnos de Control 

Interno por parle d.l 

personal, lo que 

debilite la gestión de 

tiestOs, sil 

cumplimIento 

normativo y  la 

transparencia en los 

procesos 

lettilttcmonlloc. Esta 

situación puede alacIar 

el logro da nielas 

instltucion.lss, ccl 

como generar riesgos 

de observaciones y 

te sport la ti ilid a d e 

norteadas de los 

acciones de conttol. 

Se espera qu. al 

equipo 

IdentifIqu. los 

conrpsnentes del 

Sistetna de 

Control Clareo 

en las 

Control Interno. 

domine lbs 

herramientas 

par, la gestión 

de  

inslilsmcionales y 

entidades 

públicas 

INIE KM El) 1 0 REACCION 
adquiera 

habilidades para 

ImplernenIar 

controles 

pr.00nhivos que 

aseguren rl 

cumplimiento de 

metas velino 

itico de los 

recursos 

universItarIos. 

Se espeto que 

el equipo 

Iinipletn.nte 

controlas 

preventivos y 

d. ouparvislon 

eFicaces que 

demueslran 

una mducclón 

etilos riesgos 

de gestión. 

asegurando .l 

cumplimiento 

de les metas 

tnStitucioflales 

la 

transparencIa 

en el uso de los 

fondos 

públicos 

Unloer, It O r los 

CURSO o 

SISTEMAS 

ADMINISTRATIVOS 

DEI. £TADO 

PERUANO 

VIRTUAL 

1 e 

III 116 



—IX; FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN: 

La atención del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) 2026 se encuentra formulada sobre la base de 

acciones de capacitación —cursos, talleres y/o conferencias— priorizadas y programadas por la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil para su ejecución durante el año 2026, por lo que no irrogará gasto con cargo al 

presupuesto institucional de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. 

\X. MATRIZ PDP 2026 



1. ÓOGANOOUNIDAD 

GÁNICA 
2.PUESTO 

3. NC,1eRESYAPEUIOOSDEL 

BENEPICIARIODELA 

CAPACITACIÓN 

4.CAN11DADTOTALDE 

&NEACIARIOS 

5.MATERIADELAACCIÓRI DE 

FMACIÓN 

6.NOSI8REDELAACCIOR4D€ 

FMACIÓN 

_______________________ 

1. IlPO DE 

CAPACITACIÓN 

B,I1PODEACCIÓNDE 

FORMACIÓN 
9.PAORIDAD 

10. NIVELDE 

(VAWACIÓN 
11.MOOALIDAD I2.CQORIUNIDAD 

13 MORiTO TOTAL 

Cortoslirectos 
Costos 

Indirectos 

DEIALLADOSENLAHOIA 

PAR11CIPAN1ESDE1AMATRIZ 

DNC 

OETAILADOSENLAHOJA 

PMIICIPMIIUSD[LAMAIRIZ 

DNC 

DETP&LADOSENLAHOIA 

PM1ICIPNITESDELAMA1RIZ 

DNC 

2 
SISTEMAS AOMIMSIRAII VOS 

D(L ESTAD O P [RU ANO 

tlaboración,ejecucióny 

enaleacióndelPlande 

DesarroltodelasPersonas 

Foimaciónlaboral TALLER C2 REACCIÓN VIRTUAL ¿ U o 

2 

DETMLPDOSEPI LAHOJA 

PMTICIPNJ1ESQELAMA1BI1  

DNC 

DEFAUADOSENI.AHOJA 

PAR1ICIPN1TESDELAMATRIZ 

DNC 

DETAIIADOSEN LAHOJA 

PAN11C1PN11t5DELAMATE12 

DNC 

9 
SRSTEMASADMINISTBATEVOS 

DELESTADOPERIJMIO 

Gestión presupuestaria 

Institucional 
rormaciónlaboral CURSO C2 REACCION VIRIRJAL 3 0 0 

3 

DETALLADOSEN LAHOJA 

PMOCIPAMESOELAMAIRIZ 

DEFAILADOSENLAHOJA 

PAIOICIPNITESDELAMATRIZ 

DNC 

DETALLADOS ENLAHOJA 

"PAN11CIPAN1ESDELAMATRI2 

DNC 

11 
SISTEMAS ADMINISIRAIT VOS 

DEL ESTADO PERUANO 

Nuevos procedimientos de 

selecciónestablecidosenla 

1eyN32069 

íormaciántaboral CURSO Ci REACCIÓN VIRTUAL 1 0 

4 

DETAIIADOSENLAHOJA 

PMITCIPAHIESDELAMAIRIZ  

DNC 

DETALIJsDOSENLAHOJA 

PMTTCIPAMESDELAMAIRIZ 

DT4C 

DETALLADOSENLAHOJA 

PM00PM11050E1.AMAT1RIZ 

DIAL 

1 
SISTEMAS AOMINISORAIJVOS 

DEL (STADO PERUANO 

Preveociónyatencióndel 

HnstigamientoSeuuollaboral 

enGobierrosLocules 

formaciónLaboral CURSO E REACCION VIRTUAL 2 O 

5 

DEFAUADOSENLAHOJA 

MOPNITESOELAMAIRIZ 

BAC 

DETAELADOSEN LAHOJA 

PAN11CIPAN1[STDELAMA1RIZ 

DNC 

DETAILADOSEN LAHOJA 

PADOOPA11TESDELAMA1BIZ 

DNC 

12 MAIIRLUSIRMISWRSALES 
Tranuloimación didtel para 

gobiernos ocales 
Formacióotaboral CURSO E UTACCION VIRTUAL 2 U 

6 

DETALLADOSENLAHOJA 

MTICIPAN1ESDELAMA1RIZ 

BAC 

DETALLADOSENLAHOIA 

WOI1CIPAAIESDELAMAIRIZ 

DNC 

DETALLADOSENLAIIOJA 

"PM11CIP»1TESDELAMATRIZ 

BAC 

5 
SISIEMASADMJIJIS1RAITVOS 

DELESTADOPERUAJJO 

- 

Control InTerno en las 

erbdades públicas 
ForniaciónLabonal CURSO EJ REACCION VIRTUAL 2 U U 

TOTAL 

I' :E i Jil 16116 
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